
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA, 3 JUN. 2013

VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 192 y 193.
2.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-AUTORÍZASE el cometido funcionario a la Srta. Valeska Cariaga Cariaga y Sr.
Henry Sáez Balboa, docentes de la escuela G-884 "Las Ciénagas", quienes se
dirigirán a la ciudad de Concepción, el día jueves 13.06.13, con motivo de realizar gira
de estudios al Parque "Alessandri y CICAT", en compañía de sus respectivos cursos.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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